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.Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
""'culo 21 de la Ley 15(1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
~ó~ Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.281 de
m5Cnpcton,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: - ,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le$'Ües anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad _AnónIma Laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridico~ Docu
mentados,. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bo!,ificación del ?9 J:!<?r 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaa.ones d;e co~tttuC1on y aumento de capital.

b) ~bo~caetolly~ las que se deven~n por la adquisición,
por cualqwer medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que proceden la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
d~, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos SUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rep~~tados .por o~ligaciones,. cuando su importe se destine a la
reahzacIó~ ,de InversIOnes en acnvos fijos necesarios para el desarrollo
de su actIVIdad.

_ Los citadOs beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorroaados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real De=to 2696(1986.

Segundo.-l¡ualm""te go""; de libertad de amortización, referida a
los elementos del Jlctlvo, en cuantoes'tén afectos a su actividad durante
IC?S ~- primero.s años im~bles, contados a partir _d~l primer
e:JeTCl.~O ecooonuco _que ~ IDlCle una vez que la Sociedad haya
adqumdo el canicter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15(1986. de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amoros. •

EXcmo. Sr. Secretaria;~}Estado de Hacienda.

14985 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beniflCios JlScales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «DL, M. Sociedad Anónima LabcraI».

Vista la instancia formulada por el representante de «DL, 50.
Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación A·79018032,
en solicitud de concesión: de los beneficios fiseales previstos en la
Ley 15(1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas laborales, y

Reauitando que en la trantitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el RraJ De=to 2696(1986. de 19 de dicieIllbre (<<Boletín Oficial del
Eatado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
lo diapueato en la Ley 15(1986. de 25 de abril;

Consídenmdo que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley. 15(1986. de 25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.493 de inscripción.

Eate Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ba
tenido, a bien ,disponer 10 siguiente: .

-l.o - Con arreglo a las disposicioneslegá!es anteriormente menciona
das se conceden a la Sociedad- anónima labOral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales;· .

a) Bonificación del 99 por lOO de1as,cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se deve!1fuen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para..las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se 'destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad:

Los citados benef!cios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696(1986.
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2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años impro~bles,_ contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral. con arreglo a la
Ley 15(1986. de 25 de abril.

Madrid, 17 de mayo de 1989,~P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14986 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se conceden a
la Empresa «Angel Navarro. Roldán» '(expediente
AB-111185) los lieneficios fiscales que establece -la
Ley 152/1963; de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. -Sr.: Vista -la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 29 de diciembre de 1988 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de 10 dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de
septiembre de 1983. ala Empresa «Angel Navarro Roldán» (expediente
AB-Illj85). documento nacioltal de identidad 10.273.303 para el
perfeccionamiento de su bodega de elaboración de vinos. sita en
Madrigueras (A1bacete); ~

ResultandO que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986,
cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados. y que. por otra parte. la Ley 30(1985. de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha I de enero de 1986. el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de interés
preferente; el De=to 2392(1972. de 18 de agosto (.Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); el Real De=to 2586(1985. de 18 de
diciembre (<<I!oletin Oficial del Estado~ de 11 de enero de 1986).
modificado por el Real De=to 932(1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); la Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamenta~

rías'
Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias

primera y segunda de la Ley 58(1985. de 23 de diciembre, sobre
meentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada en
vigot de dicha Ley y que los expedientes en tramitación basta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el 24 de octubre de 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de_ Tributos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 152(1963.
de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto 2392(1972. de 18 de
agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del ré$imen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y: al_ procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de-marzo de 1965, se otorgan a'la Empresa «Angel
Navarro Roldán» (expediente AJl..1I1(85) el siguiente beneficio fiscal,
sin perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso,
del artículo 93.2 delTratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985:

Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «I!oletin Oficial del Estado».

Sin ~ba!Ro, si el. establ~ie~to o' ampliación .se hubiesen iniciado
con antenoridad a dicha publIcacIón, el plazo de Cinco años se contará
desde su iniciación, pero nunca antes del 14 de octubre de 1985, fecha
de solicitud de los beneficios.

Tercero.- Se deniega la bonificación solicitada sobre el Impuesto de
Tráfico de Empresas. dado que en base del Decreto 2392(1972. de 18 de
agosto, que concede beneficios, se refiere a dicho Impuesto en relación
~ l~ bienes de equipo y utillaje de importación y no a las ventas
mtenores.

Cuarto.-El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios


